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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CóRDOBA Pesetas PFUISR.A. DE CÓRDOBA Pesetas

os d

Un mes .
Trimestre. .
Seis meses.
Un año. .

• .5.
• .15'50
• .21

40

Un mes. .
Trimestre .
Seis meses.
Un año. .
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Se publica todos los días excepto los domingos

Real Decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1903

Articulo 29. Las corporaciones' provinciales y
municipales abonarán, en primer término, al Nota
rio o Notarios que autoricen las subastas, los dere
chos por ellos devengados y los suplementos ade'an-
lados por los mismos, así como los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos ofic.ales
cuidando de reintegrarse del_rematante, si lo hu-
biere, del importe total de los referidos gastos, de
cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la re-
gla 8 del art. 8.0
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Ordenes de 18 de Marzo de 29(1 y de 7 Febrero 19(3

Las corporaciones provinciales y municipales vie-
nen obligadas al pago de todos los anuncios ch sa-
basta que manden publicar, aun cuando aquéllas re-
sulten desiertas por falta de rennatantes, con arreglo
a lo dispuesto en las reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1993.

TA ORTA NTE.—Inm€ diatarcente que las
se ñores Alcaldes y secretarios reciban este BOLE-
TIN dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo
del número siguiente.

PDV.1 R1 ENCIA. Conforme con /a condición
4.* del pliego que ha servido de base para la subas-

I

 ta, no se insertará ningún edicto o anuncio que sea
D instancia de p: n rt,, <in que abonen los interesados
el importe de su publicación o garanticen el pago,
a razón de 65 céntimos de peseta por linea o parte
de ella y la venta de números sueltos a 40 céntimos
de peseta.

migézza~mitiffllefweekarmi,,x,r

A rtícu!o 1. 0 Las leygibtligarin en la PenInsu-
4'la, Islas Baleares y Cana_ S, a los veinte dias de su

promulgación; si en ellas no se dispusiera otra cosa
se entiende hecha la promulgación al día que termi-
na la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Ast. 2„(> La ignorancia de las leyes no excusa su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes so tendrán cierto retractivo,
si no dispusieren lo contrario --:-(Código civil vi-
gente).

Las ley er, ordenes y anuncios que se manden
publicar 'en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por oil} o conducto se
pasarán a los editores de los mencionados perió-
dicos.

Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los señores secretarios cuidarán, bajo su más es-
trecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLET1N,. coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.
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horas de oficina en la referida Adminis-
tracion de Correos, y el ultimo dia has-
ta las cinco de la tarde, pudiendo antes
enterarse allí, quien lo desee de las ba-
ses del concurso.

Córdoba cinco de Abril de mil nove-
cientos veinte y tres.-- I Administrador
principal, firma ilegible

Iza-

V' el Rey Do. 11Wege XIII Me
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te* venia y 35. AA. B. el Prizei-
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ida DEGobierno civil
Z5' DE LA

	 Contribuciores
lo,

desaparecido de e quel termino, las
cabelleras que a coritinuacion se rete
ñan.

Lo que se hace público para que de
ser halladas sean puesias a disposicion
de su dueño.

RESEÑA
Un mulo capon de 12 años, 1'50 al-

iada, rojo y de reza española:
Y una Mula de 10 e 110S, 1 50 metros

de alzada, raza españo19.
, 	 Ambas aseguradas en el Fénix Agrí-

cola hierro V.-11.
Córdoba 7 de Abril de 1923. - El

Gobernador civil, Luis Rodríguez Gue-

rra.

da

na, pata la celebracion de la Junta Ad-
; ministrativa que ha de ver y fallar el

caso de que se tra'a.
Y descovociendose el domicilio del

expresado individuo, se le nctifica por
la presente de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 45 del Regimiento
cte procedimiertos en las reclamaciones
económico-administrativas de 13 de Oc-
tubee de 1903.

Corcioba 3 de Abril de 1923.—E
Delegado de Hacienda , Modesto Ma-
rin.

Administración Pth.
cipal de Correos

Delegación de r:33B

di

LELA

I P ROV1NCIA DE CORDOBZ
—:=--:—

Núm. 1.593

PROVINCIA DECORDOBA
—:=:—

Circular núm. 1.574

En usa de las facultades que me con--
-fiere la Ley vigente de caza, autorizo a
don Francisco Mniloz-Cobo, vecino de i

EDICTO

•s,
Hacienda

una Capital, para que pueda repartir DE LA

la preparados de extricnins. PROVINCIA DE CORDOBA
-

la R,ENTA DE ADUANAS

Lo que se hace publico por medro de
la preaente a los efectos oportunos.

Córdoba 5 de Abril de 1923.— !
El Goberneclor, Luis Rodríguez Que-la Cédula de citación

t- Núm. 1.594

En el expediente número 14922
truido por el Resguardo de Carabineros

contra Juan Jimenez Sanchez, de Lot-
ce, se ha dictado acuerdo por esta De-
legacion de Hacienda, seeialandose el

dia 20 del actual a las once de la mafia-

Circular núm. 1.577

Segun comunica el vecino de Fer-
man-Nünea. J'ole Pintor Qavellinas, al
Jefe de puesto de la Guardia civil de
aquella localidad en la madrugada del
30 del mes pasado,, de un cercado que
tiene en el Monte de la Vieja, hablara

CORDOBA

1.5E8

Por orden de la Direccion General de
Correos y Telégrafos, se convoca con-
curso para dctar a la Estafeta de Bena-
meji (Cordoba), de local adecuado, con
habitacion para el Jefe de la misma,
por tiempo de cinco oficia, que pedran
pror rogarse por la tacita de uno en uno
y sin que el preria mäximo de alquiler
exceda de quinientas se-
tenta y cinco PESETAS
ANUALES.

Las porosiciores se presentaran du-
rante los veinte días siguientes al de la
publicacion de este anuncio en el Bo-
nilla OFICIAL de la provincia, a las

Terminada la conteccion de la Ma-
tricula de Industrial Capital para el año
1923-24 se hace saber a los industriales
comprendidos en la misma, que con
arreglo a lo dispuesto en el articulo 106
del vigente Reglamento de la referida
contribacion, dicho documento se en-
cuentra en el Negociado de esta Admi-
nistracion expuesto al público por ter-
mino de 10 dias y hoias de 10 a 12 de
su mañana, contados desde el siguiente
al de la publicacion de este edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para
que los interesados puedan informarse
de su chsificacion y cuc tx asignadas y

Ministerio de Cultura 2024



40 	 Pronritneediel fee Egóreleelhaa

sener

11 •
DE CASTRO

t.-

-4Z2

MMI10•0

D.

de
e 1
a 14
de
oul
res
de
cii
tic
ira
-su

rie

qt
no
es;

4P3

los
la rz

cid

te
Mo

gar

y I

eL

11;:eie
te

cia

do

tos
toc
thu
tic
les

ka

lrt

	
.112,71+,02227~9137([4.7=01/trunt.vx.fil¢92:~771.3~~-231261~I7IDTWILIGUI7197V21921:8-119,M111•661MMUniVA,ZsU~V6121~21UMUTAZ3~

• r,nrs.+Sn'enk«=t7~~7,10/P7d.......701•

Nirm. 85 10 df, Abril de 1993
e

2

hacer /as reclamaciones que estimas
oportunas.

Cordoba 2 de Abril de 1923.—El
Administrador de Contribuciones, José
Alberti.—V.° B.*: El Delegado de Ha-
cienda, Mann.

AUDIENCIA PRININCIAL
EL RIO 	 r2coFecloBA

Núm. 2.654

Lista de los Jurados del Partido Judi-

cial de Cabra, para el ano de 1923.
Cabezas de Familia.ht.±2.'.0 de 1922-23

PRESUPUESTO

.DISTR1BUCION DE FONDOS

por capítulos que para satisfacer las Qbligaciones de dicho mes y anteriores pre-

senta el Alcalde que sustrbe ä la aprobación del Excelentísimo Ayunta-

miento con atemperancia a lo prescripto en las disposiciones vigentes,

a saber. 	 Número 1.073

OBLIGACIONES DE PAGO

CAP 1 TULOS INMEDIATO D1FERIBL£ VOLUNTARIO 1 T O T AL

ZOOM .11EM 1111•13

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.c)
2..°
3.°
4."
5.°
6.0
7.°
8.°
9.0

10.0

11. 0

12.°

Gastos del Ayuntamiento.
Policia de seguridad
Policla urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Correccion pública.
Montes
Cargas y contigente provincial
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

TOTAL 	

3
1
1

1

16

725
759
833

594

e.54

40
16
65

50

19

3

1
1

528

112
166
337
808

1541
000

70

50
60
35
50

87

7

325

73 60

4 261 10
1 579 15
1 946 15

491 60
1 931 85
3 808 50

IS 046 06
1 000

73 60

33 138 01

La presente distribución de fondos fué aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del

día de hoy.

Castro del Río doce de Enero de mil novecientos veinte y tres.—El Secretario, José Osu -
na.—V.° B.°. El Alcalde, Antonio Pérez.

D. Blas Acosta Herrero
Rafael Ataca° Estrada
José Lorenzo Barranco Baena
Rafael Badia Calvillo
Antonio Campos Ngvas
Antonio Castro Ruiz
Andres Csnero Valverde
Silvestre Certero Valvs-de
Agustin Castro Camacho
Elacto Carmona Escarnio
José Corpas Luna
Manuel Cordon Muriel
Vicente Cuevas Castro
-Joaquin Duran Castro
Manuel Fe/mande z Gonzalez
Vicente Flo'es Ruiz
José Glallaido Orgaz
Zoilo Ganzalez °nieva
José Gozará ez Hurtado
Francisco Gonzalez Torregiosa
José Guadix Garrido
Francisco Guenero Corpas
Clemente Jimenez Lamas
Rafael Jimenez Ranchal
Antonio López Moniz
Rafael Lama Espinar
Juan de Dios Lama Morena

nonio Lena Readon
Antonio López Garcia
Cr istóbal López Relata°
José Ltipez Moreno
Antonio Morales Prats

'Joaquin Mora Casas
Rafael Moreno Campos
Luis Moreno Aguilar
Antabio Montoya Tejada
Rafael Murillo Moreno
Juan Moreno Molina
.Jose Marquez Almenada
Juan Mayorgas Garcia
José Mellado Gutierrez
José Mellado Serrano
Abundio Muriel Marquez
Antonio Mora Roldan
Francis x) Moral Leon
Cristóbal Moreno Merino
Francisco Monttsino Romero
José Morales Garcia
Nicolas Montes Romero
Manuel Ordónez Morillo
Eduardo Pena Pena
José Romero Manchado
Francisco Rascan Domingues
José Reyes Lena
Agustin Rodriguez
Manuel Rueda Navas
Jacinto Ruiz Momero

1

2xe.,:es el.e Febrero

DE GASTOS
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La forma y tienten deteriniatela por la
Real orden de 7 de Noviembre de
1921.

Segundo. Los que todavía se en-
cuentran incorporados a: Ejército de-
berän son citar examen chola del pi -
za de quince din, acomptüando a sus
inatancista certificición del Jefe del
Cuerpo en que presten ser v icio, justin-
cativa de su situación militar y de la
fecha de su in reporte ó ; y

Tercero. Tanta los epositoees mili-
tares ya icencItdos como los que toda-
vía se encuentren lUCOT3orados, a qu e-
nes se refiere Ea R al orden de 7 de
Noviembre de 1921, que no se presen-
ten al ser llamadas por los Tritruniles
correspondientes perderán todo su de •
techo.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demia efectos. ríos
guardes V. I. muchos anos. Madrin 25
de Enero de 1923.

ALMODOVAR
Senor Director general de Coareoa y

Telégrt fas.
("Gaceta" 26 Enero /923.)

!N'U ijIIilI !
D

CORDOBA

gYLINTAIttiatir0
PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

Núm. 1.547

.edicto

_
. Por -ete Ayantannento y a instancia .
9 del mozo Antonio Tena hodrigues mí-
a mero 68, concurrente al reemplazo del

corriente ano. se fu instruido expe-
diente justificativo para probar la asusta-
cia por mas de diez anos e ignorado 1
paradero de su padre Alvaro Tena Mo- t`

rales, y a oas efectos de los animaos t
ochenta y tres y ciento cuarenta y 1
cinco del Reglamento para la aplica- t
don de la vigente Ley de Reclutamien-
to, se pública el presente edicto para
que cuantos tengan conocimiento de la ti
existencia y actual paradero, del referi-
do Alvaro Tena Morales, se sirvan par-
ticiparlo a esta Anardia con el mayor 1,

número de datos posibles. 	 ''•

A.1 propio niecroo cito, In= y em- t
1

..zzaggwel:!,,searieigeekirmeMerlmar.7.-Peg eeffliveagsweeteiwe...,:eeg.,',2-�zumentwatzrz:'
Núm. 85 10 de Abril de 1323

•:¡;:sieUteeirdeliar,:e4Z:

3Belettee 	 iles I 	 ekte.4.1a
n•••n••MIllim'..mmoac•.42.•AncS.,..N.0111MIMM. 	 Ammwyarwaamaar.....”.,ezasmfflumM••••• n•n•w...enTma..1r,

D. Rafael Ruiz Romero
An 013i0 Torres Jimenez
Vicente Trineo Esp-jo
Reman Vázquez Valle
Francisco Vera Rivilla
José Valverde Peres
Lorenzo Vilteplana Gutierrez
Francisco Cubero Ortega
Alejandro García I:quierdo
niervando Garcia Polo
Federico Izquierdo Friego
Julio Luna Luna
Felix Merino Otero
Fernando Ortega Amo
Eladio Osuna Moscoso
Francisco Perez Roldan

.José Ramirez Cubero
Manuel Tapia Rolde]]

' Francisco Villar Castro
Guil cm° Contreras Mutioz
Francisco Cantero Aceituno

(Concluirá).

11111E10 DE U HENO
Núm. e 64

REAL ORDEN
Mano. Sr.: Por Real orden 'echa 7

de Noviembre de 1921 se concedió la
gracia de actuar en tercer freno-ni wo
a los opositores a ingres n en el Cuerpo
de Correos, y especialmente a aquellos
que por hallarse cumplí evdo aus debe-
res militares no pudieron actrar a su
debida tiempo, si bien t « las limita-
iones de que se consideraría extingui •

do el derecho que se es reconocía si
auscurtían Tunco días contados desde

su icencittniento, sin solicitar el exi-
men e si se rennaciaba otra canvocato-
ria.

Razones muy justas y atendibles por
todos conceptos fueron, sin duda, las
que se tuvieron en cuenta rara el reco-
nocimiento de aquel derecho; pero a
eta situación debe pon6raeie un térmi-
no en el que, respetando en to posible
los derechos de los interesados, queden
también a salvo los de la Administra -
ción, en bien dr servicio tan importan
te como el de Correos, que en estos
momentos precise más que nunca reor-
gan zar con toda urgencia A este fin,
y tenido muy presente que supuesto el
tinto° transcurrido habrán cesado ya
las Causas que a equ ellos opositores :es
impidieron presentarse a examen. y que
no es posible O rminar e/ dei echo que
es asiste convocando nuevas oposict o-

rnt.s. dado lo anormal de les tircunstan
das, sin que se perjudique a los que
ateni6ndose a la Real orden de referen-
cia solicitaron ya actuar,

S M. el Rey (q. D. g.) se na servi-
do disdoner:

Primera. Qae los individuos suje-
tos al servicio militar que te.aian solid-
todo actuar en las oposiciones Convoca-
das en 1 1 de Noviembre de 1920, prac-
tiquen sus ejercicios ante los Tribuna.
les respectivos a partir del dia 26 de
Febrera próximo, siente y cuando
hayan justificado que lo solicitaron en

Núm. 1.582
Curso de 1922 a 1923

Convocatoria de junto
Enseñanza no o5ciat

Los alterarme que traten ee dar vali-
dez acadeartca a sus estudios hechas
privadamente en la próxima convoca-
toria de Junio, deberán formalizar sus
matrículas respectivas durante los dia.s
lectivos del mes de Abril en las izaras
de nueve a doce.

Al efecto dirigirán al Director de este
Instituto sus solicitudes en impresos
que se expenden en la portería de este
Establecimiento, exponiendo en ellas
con toda claridad sus nombres y ape-
1 idos, naturaleza, edad, asignaturas
que pretenden aprobar y clase y mime-
ro de su cédula personal corriente, do-
cumento que deberán presentar fir-
mado.
i A dichas eolicitudes ocompatrarän

por cada asignatura, ocho pesetas en
i.
t papel de pagos al Estado por derechos
; de matricule; cuatro pesetas en igual

I

clase de papel por derechos de ex., usen
. y académicos; dos pesetas cincuenta

céntimos en metálico par derechos de
expediente y dos timbres móviles de
diez céntimos por asgnatura, mas dos
para reintegro del papel de pagos.

Los alumnos que deseen matricularse
en las asignaturas de Dibujo y (*inane-
sia tendrán que abonar once veletas en
papel de pagos por derechos de matri-
cula y de eximen, mas tres pesetas cin •

cuenta céntimos en me ä lico para com-
pletar el importe de estos derechos.

Los que hayan hecha estudios en
otros Institutos cuidarán de que obre
en esta Secretaria la necesaria ,CellifiCit-

Odin acanimica oficial que justifique es-
tos, a cuya electa solicitarán dicho cee
tificado can antelad:lo.

Al entreger sus instancias presuata -
rin los aspiratans das testigos de orto -
cimiento, vecinos de esta capital, que
identificaran la persona y firma de
aquel a satiafaccidia de la Secretaria. El
aspirante que haya sito ya alentincado
en conecnotorii Sille dar, podrá ser dis-
pensado de hacerlo en esta a counienta
de que exarese era el texto de su instan-
cia, el cursi académica y el nie; en que
lo efectud.

Le que hayan de vetificar el exa-
men de ingreso acompanaráa a la ins-
tanda escrita de su pullo y letra, el
oportuno certificado de nacimiento del t.

Registra civil ( lebidamente .g atizad a
si fuese de otea provincia) y el certifi-
cado médico de hallarse reviren:rulo
abonando al propio tiempo cinco pese-
tas en papel de pagos al Eat id) por
derechos de examen, dos pesetas y en-
cuenta céntimos en metalico por dere-
otees de expeniente y dos timbres ciad-
viles de diez céntimos.

Los aspirants deberán tener cumpli-
dos los diez alas al solicitas el exi-
men no consintiéndose por rangua
concepto dispensa de edad.

. Las inscripciones de matricula que an
formalicen en vir ni de instan its y de
loa antecedente acadennLos de Ice as
pirantes ea Se , ä11 entregadas por la Se -
eretaria cuando- se indique por los man-
dos.

Los que aspiren a cualquier cl tse le
eximen en cate institato se same en a
la autoridad y discipina ao..d6anza en
todos los actos que verifiquen con oca-
sión de os mismos

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Córdoba 16 de garzo de 1923..__E1
Sac.retario, Rafael Vazatiez Aroca. —
V.° B.°: E Director, Agilia E. Fernán-
Onz.
IM.1nn•••n•••.•••••n•nn•••n37.01LLIMIUMW... •n••n••••n•ane*•n•••nematurooneg euremo••••

plazo al mencionado Alvaro TerInt Mo-
rales, para que comparezca ante tie
autoridad o la del punto donde se ha-
lle y si Osera en el extranjera ante el
Consul español, a fines relativos al ser-
vicio niiitar de su hijo Antonio 'reno
Rodriga z.

El repetido A varo Tena Morales, ce
ranura! de Valle de la Serena, hijo de
notoni y de Josefa y cuenta 50 anee
de edad.

Se aumentó de esta -hace unos doce
anos, con direccion a la República Ar-
gentina, es tic .ficio albanit de esta-
tura regular corptilurcia buena, pelo
rubio y sin senas particulares.

Pueblonuevo del Terrible a 27 di.
Marzo de 1923.—El Alcaide Fomenten
.Pino.

MORILES
Núm. 1.583

Dan bFrancisco Vida M =01, primer
teniente de Alcalde y A catee en eger-
cicio del Ayuntamiento constiiriciomat
de esta villa..
Hago saber: Que tea ido en cota An

calda de la Jettaita de/ seeticici de
Conservación Maestral de la provincias
el padrón de la ri pieza rú idea de este
término municipal para el Matra° ano
económico de /923 .24, queda exacrearto
el mismo en la Secretaria de. ete Ayun-
tamiento por birrete de °eh d as,
contados dele el siguiente al en que
aparazca inserto este ettirto en el 33-
LETIN °RICE AL de la prOVilaCifr, a fiar.
de que pueda ser txaninado por os.
contribuyentes en 6 comprendido, y
aducir contra ei rtriZell) las teci tutzei • -
mes que ajusetairs a derecho e.stixten
procedentes.

Montes veinte y seis de Mareo de mil
novecientos veinte y tres -Fortuny*
Vida.

PALENCIANA
lnütn. 1 586

Don Antonio oruniguert Arjona, Ala
calle accidentar del Ayurttcenientc
constitucional de esta eil e.
Hago saber: Que re:itMc.ti et padrdar

-de fa riqutz rústica de este termino
municinal para el próximo ejercicio de
1923 a 24, queda expuesto al ptiblice
en la Secretaria de este Ayuntamiento
por término de ocho deas contados des-
de la publicación de este edicto en et

;BOLSTIN OPICIAL de la provincia, pare
que pueda ser examinado por ha perne-
a« que lo deseen.

Paleariana 29 de Mareo de .1223.
Antonio Domínguez.

MORILES
Núm. 1.524

Don Francisca Vida Manteen primer te-
niente de Alcaide y Atcatne en ejer-
cicio del Ayuntatniente conentucionalr
de esta villa.
Hago sabes: Quo terminado en bo-

rtracor el repartí inickto ele la ~tribu-
eidn territorial por riqueza cubana de
cate término municipal, girado para ef
próximo ano econdmica de 1923-24,
se haya el mismo espuela al ptiblicc
•en la Secretaria de este Ayznatitniento,
por termino e quince dial contador

1

1
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verablemente infcrmedas por las res-
-peiei :veis Comisiones.

C m laque terminó !a sesión.
Sesión ordinaria del clfz 8

PTesideneißdsi seäer dor, Armando

an

1

o

e

ii

ti

o

1.

aun

N ULTI . 1.570

242.

Ittelakein øItirì1 de 	 er.reelleda etle e iviro e/* 85, 10 de Abril de 1923

el11111IIPBM

ki.sete eßte edicto en el BOLETINOFI-

CIAL de la provincia, y donde podrá

ie't is'gwer te al en que apareeca

ser kl ItNi>8ü0 per cuartos contribuyen-
-tea k (de se= y aducir (mea el mismo
lee reciereleionea pei ti u ente s.

iles a veinte y dos de

3/a 	 :t.' II novecientos veinte y tres.

--Fearedbzo
A 1M OD OVA R DEL RIO

Núm. 1.573
Tetn bri do el repaitimiento de la

ozonteibnciöi s territorial por urbana, de cada setior Tienda.

ese r1oinido para el pióxi- Aprobar una moción de la Comisites

-nao neo dt 1923a 24, queda el mismo ; de Fomento propeniendo que se eleae

de =en flete a) público en la Pecretaria a 40.000 penetas el tipo en qu ha dee

e eie ayuntamiento por espacio de contratarse el servicio de la limpieza:

-cele 	 as t lar desde el siguiente al pública.
Aprobar un certificado de seflor Ar-

d4 	 bar« ie n en el Bolanriii OF1012.1.

pluvitc 2. a Ice Cenos de re els- quiteeto don Flix Hernández, justi-

rada :en, eni (1 s . el cual no cdrá ser ad- Peeeiencle en 4.388 pesetas 42 Céntimos

ti ninguna. 	 lOs materia es que hubieron de em-
de 

p,r

	

	 di5:. 1j e el Rio 31 d, Mal zode picarse en la habi itación de Ice, loco ez
I, 2. 3 y 4, de la cana Sánchez %erra,lt 3.-11 Alea*LV R. dr la Rosa.

CO DOBA 	 que ha llevado en errendamiento laR. 
Lr 81 	 Sociedad Espatiola de Construcciones

Fxacio a les acuerde a adcpeadoa pea Electro bleeän cae, autorizando a la Or
E=c323e. . Ajuntemitude,-,„ en hs ze_ dotación de pagos para satisfacer su

siente celebredas dereete e mes de imparte con cargo al crédito prevista

de 1923. 	 en el capítulo 6.° articulo 1.0 del presaFasero 
Seeión ord inaria del día 2 	 puesto.

Relevar a 	 Superiora de las Her-

Bravo, argando Tenente 	 e 	

laPeaaideeieia del eetter on Ratael Ga- manitas de los Ancianos 
DesamparadosBravo. 	 i 	 y ekialga

I aecideatai. 	 del pago de los arbitrios correapon.te da 
-id 	 al robada ei :iota d 	 dientea poro' sacrificio de Tan cerdo ay

g m y 	 e le usan

raneerior respective. a 26 de Diciembre varios iccborea con destino al oonauma

r! 	 mo la LegNtive ch, 	 2,1 de equeliestablecimiento.
utorizar a don Manuel Cabe% Lo-, el exee ezelaime Ayantaananta 

cana y a don José Merla Pérez, para

.A.Orobs4r defiaitivarseente el salpa- quo pueden rea izar obras de reparos

ileate re : ad: yo 	 rceón en al pre en fue" de en Propiedad.

*•,) ejarcicio econtaearee del bitrie

	

	 Conceder n" gratificación al orde
mar za de la Depositaria don Clementeaere aut	 vius do qileraarad 	 eqes..

pr obeir las d 	 aciaa iastraidae Sanchez Ferrer, por los trabajos ex-eledlge
y-ara jnstificar 15 pabreao. :le la färailia> trao rdinarios prestados para fechar y

•¡le; idn,do Frane :wcQ de in Hebn 	 sellar el bil etaie del arbittio
correspondiente ni riiemp eze del pal establecido sobre as aillas.

Aprcbar la distribución de fondos19 2.pasado eflo :
Apr.iber una iliertSZei* de ean mor DI que I( mula la Alcaldía Para satisfacer

Luí-a Damián Llaves, viuda de clon las obligaciones del Presu.pneeto del
Neirciso (31.3erres Panadera, Canerjal que 'corriente mes.

Aprobar dos decretos de in Alcaldíaen6 ¿le este EZrano. Ayuntamiento, BO*
licitted,, ' ue p 	 ynistuo " ceneede nombrando a Jozt5 L'alee, para a plaza

edie x,reetue gc ala al cadie de ordenanza de a Estación Saissteriabeeee tat 
at 	 in iiatta taaaeo 	 del Panoli° y a Joisó Rodrfguez Serra-

msr
ar (le aya 
D . ee,in 	 utut instancia de den jo£4, no, peón matarife con destino Itn l secri-

319-- ' es Or(Infles, 8 .A eite.ndo realizar leso de cerdos.
Aprobar otro decreto de la Alen dieateste de ref ;rones en el muro foral de separando a Ricardo Pareja y Rafael

la o, a número 50, de la calle Mfon-
 Guti&rez, de los cargos de ji,reissez o yac 	

peón caminero municipal y nombrandoutorizer a don Rafael Vale Moreno, para que los suetituyan a Pedro Un.-
Tiara cenvertir dos claree de ventana chez Almena y Juan Civico Rosa y
en behonts y ampliar las dimensiones proveyendo en Rafael Gutiérrez Santis-
de cera ventana en la facha de la casa t teben. y _Rafael Moraba Capitán, dos
nero 28, calle Morisca. 	 [plazas de barrendeiroe que sa encuera-

Aprobar varias cuentas de gastos fa . a tra2 vaculte9
Aprobar una cuenta de la AlminiEta

tración del BOLETIN OFICI L favo
rabletnente informada por la comisión
respectiva.

aprobar una moción suscrita pr va-
rios at oren Concejtelea relative a Que

Con lo que terminó la cesión. 	 Y-e

(Continuará).
SANTA BUFEMIA. 	 l-,.t.tNúm. 1.596

Don Eulogio EVADCO Fert ández, Alcal-
dc presidenei dei Ayuntamiento cons-
ti2uCiOnal de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo tenido

electo la subasta de arriendo como ar
bitdets municipales de las especies bebi-

das ce irltuo5as, espumosas y alcoholes,

que tuvo mgar el dia quince de Mar-
zo tiitiree por haberse y Con arreglo

Si plit go de condiciones que corre

unido al expediente respectivo nega-
d') el reme/ante a plegar la corres-
pondiente fianza por no convenirle

a sus intereses seguir con expresado
arriendo, el Ayuntamiento en sesión
time acordado se vuelvan a basar las
especies re feridas a su asts, para lo
cual se anuteia el dia once del actual y
bora del las eirz de su mañana y siempre
en estas Casas Consistoriales, sujetándo-
se en un todo a las condiciones que

parecen en el plif go que da antemano
están consignadas en el expediente res

ectiv c
Lo que se hace público por medio del

pleiette para general inteligencia del
mismo.

iSanta Euiernia a üert de Abrii de mil
novecientoa veinte y tres.—Eulogio
Blanco.

La Cale de Castro, primer Teniente y se recale del Gobierno la libertad de .4•

Alcalde aonidenta!. 	 acción para elegir este Excmo. Ayan-

Leida y aprobada el acta de la sesión tarniento el que haya de ocupar la Al- 11,

anterior respectiva al 2 del que rige, ; caldía presidencia. e
aal como la negativa do 6 del mismo,
el Excmo. Ayuntamiento acordó:

Hactr constar en el acta el senti-
mie te de la Corporación por el falle-
cimiento de un pariente del uSor C on.
ceja/ don Manuel Tienia Argote y do-
signar una comisión que pase a dar el
pörnme en nombro del Concejo al indj-

de Me de la Junta geneial cel repar-
timiento.
Hace saber: Que los documentos de

evaluación del reparto general en sts
parte personal relativo al próxima rflo
de 1923-24, a que se refieren los adiete.
los 95 y 96 del peal decreto de 11 de
Septiembre de 1918 sin mas alt( r
nes seb e el de el efe, anterior, que las
altas y br.jas (envidar, queda expuesto
al público por quince dias pare cir re.
chi:Ilaciones y en ! os tres días siguiere.

les.
Be eta 3 de Abril de 1923.- Francis-

co López

Addiiükönth intici:
Cliciten13 eml,ptazakinknio3 en

materias criminal

Befo los apercibimientos proc.edentei
cos, derecho, se cita o emplaza por
los Jueces; y Tribunales respectivos s
ira personas que a continuación u
expreura, para que comparezcan
dta que se les senala o dentro de}.
.;es.seeie) oee 	 Ice fija, a contar desde

ieha de la publicación del aulla-
do en este periódico oficial, /-crY.1 erre,
trUi a los articalos 178 de le kv de
reAule.iandento Criminal, % del
(Minan de -heder Militar y 33 de la
aatadc enisticiaralento Militar 	 Ma,

Núm. 1.591

DEL C :) IVIPO TALAVERA, Luisa
de treinta r ilos, soltera y de eta vecin-
dad, cuyo actual pandeo:, se ¡gura,
procesada en Suntili0 que se 'e sigue
por hurto, comparecerá en eneldo de
diez dias ante el Juzgado de itistruc-
ción del distrito ele le izquierda de Ce*
deba situado en la cal e de e3óegora sir
númerc; bajo apercibimiento de que a
no lo verifica será declarado rebelde.

Núm. 1.592

RODRICUEZ LOPFZ, Benito, de
veinte y dos aäos de edad, natural de
Montilte, rayas  demás circunstancias
peismales se ignoran, domiciliado
mameate en esta cindad calle Enferme.
ría número catorce, compareceré en el
término de diez dias ante el Jusgzdo de

- instrucción de Montiaa, para ser oído
en sumario número ocho de mil aov&
cientos veinte y tns, par viajar sis bi.

!late en el tren uno del veinte y cinco
de Enero último desde Campo Real a
esta ciudad.

..•1718f11.11.01111MIL

BAENA
am. 1.571

Las lisas te orale.s de los senorea
del ilustre Ayuntamiento y cuadreple
tienlei o de ‘ecinos mayores contribu-
yentes que han catzdo expuestas al pú
Mico deaele el dia adhiero de Enero al
veinte del mismo it clusives. fue declare -
da etfinitiva per no haberse presentado
contra la misma ninguno reclamación
en ca tildo del dia ¡6 de Febrero pasado
como se hizo constar oportunamente
por la isea ultimada.

Baena 3 de Abril de 1923.—E Maui-
de, Jose Alarcón.

Núm. 1 572

La lista de los seäores de esta Real
Sociedad económica de Amigos del Pais
que tienen derecho por Ileear tres silos
de antigiteded a elegir compromisarios
para la elección de an Senador del
Reino por a Real Sociedad Económica
Hispalense de Amigos del Peis frió de-
clarada de finitii a para todos los efectos

z legales; en sesión del dia 23 tte Enero
pasado.

Baena 4 de Abril de 193—Ei Presi-
den te, José San aelia.

lipisie y Lit . "Lu Vglad"- Liko ria
llora Francisco López Jiménez, P.resie
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